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A N U N C I O

La Junta de Gobierno Local de 29 de noviembre de 2024 ha acordado la contratación como personal laboral fijo en la ca-
tegoría de “Abogado/a – Asesor/a Jurídico” del Centro de la Mujer del Ayuntamiento de Cuenca, en ejecución de la Oferta 
de Empleo Extraordinaria para estabilización del Empleo Temporal, cuyas bases se aprobaron en Junta de Gobierno Local 
de 2 de diciembre de 2022.

Concluido el proceso selectivo, y una vez que la opositora que ha superado dicho proceso, ha presentado en tiempo y for-
ma la documentación justificativa de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria, se ha acordado 
contratar,  a tiempo parcial, con el 87,50% de la jornada ordinaria, como personal laboral fijo del Centro de la Mujer de este 
Ayuntamiento, en la categoría de “Abogado/a – Asesor Jurídico”, Grupo I, a:

Dª. MARÍA OLGA GARCÍA DIEGO, DNI ***7387**

La aspirante contratada, de conformidad con la base undécima de la convocatoria, debe proceder a la  formalización del 
contrato como PERSONAL LABORAL FIJO,  en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la fecha de la men-
cionada publicación.

Lo que se publica para general conocimiento, en cumplimiento de la legislación vigente, en Cuenca a fecha de la firma 
electrónica. 

El Alcalde – Presidente

Darío Francisco Dolz Fernández


